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CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS LEGALMENTE 
AUTORIZADA PARA FUNCIONAR EN EL PAÍS, LA PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES REQUERIDA 
PARA AMPARAR LOS RIESGOS DERIVADOS DE ACCIDENTES PERSONALES QUE PUEDAN AFECTAR A 
LAS NIÑAS Y NIÑOS ATENDIDOS EN LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - ICBF, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO.   
 
CLÁUSULA SEGUNDA. – VALOR: Para todos los efectos legales, presupuestales y fiscales pertinentes, el valor 
del presente contrato es por la suma de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($928.967.198) incluidos todos los costos directos e 
indirectos asociados al contrato de seguro, impuestos de ley, teniendo en cuenta el valor ofertado por el 
proponente en su oferta económica. 
 
CLÁUSULA TERCERA. – PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 31 de diciembre de 2026. NOTA. 
NOTA: La vigencia de las pólizas que se expidan en desarrollo del contrato, será de trescientos sesenta y cinco 
(365) días, contados a partir del 2 de febrero de 2026 y la mayor cobertura ofrecida por el contratista. El contrato 
tendrá cobertura Nacional, para efectos contractuales el domicilio será la Ciudad de Bogotá en la Sede de la 
Dirección General, Av. Carrera 68 No. 64 C 75. 
 
CLÁUSULA CUARTA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

A) OBLIGACIONES GENERALES: 
 
1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno entre EL CONTRATISTA y el ICBF.  

2. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en 
desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga carácter 
de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o 
documentos a terceros, sin la previa autorización escrita del ICBF. 

3. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, cuidado y custodia de la documentación 
objeto del presente contrato  

4. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato 
le imparta EL ICBF a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de 
sus obligaciones.  

5. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos cuando así se requiera  

6. Presentar la factura de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato.  
7. Asumir un buen trato para con los demás colaboradores internos y externos del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.  
8. Colaborar con el ICBF en el suministro de la información correspondiente, a los requerimientos 

efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento.  

9. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales, parafiscales), de acuerdo con la 
normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes cada seis meses  

10. Utilizar la imagen del ICBF de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización 
expresa y escrita de las partes, no se podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte 
para fines publicitarios o de cualquier otra índole 
 

B) OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
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1. Cumplir con plena autonomía técnica y administrativa, con las actividades, lineamientos y estándares 
definidos en el numeral 6 “Especificaciones Técnicas de los insumos, bienes, productos, obras o 
servicios a entregar” de la Ficha de Condiciones Técnicas Esenciales para la Prestación del Servicio 
y/o Entrega del Bien (FCT).  

2. Emitir la nota de cobertura al día siguiente de la adjudicación del contrato con fecha de inicio del 2 de 
febrero de 2026.  

3. Expedir dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación, la respectiva póliza 
de seguro, con sus correspondientes anexos y modificaciones, que llegaren a tener, según lo previsto 
en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el asegurador y en general, observando 
las normas contenidas en el Código de Comercio y demás normas concordantes.  

4. Mantener los precios y condiciones ofrecidos en la propuesta durante toda la vigencia del contrato, 
siempre y cuando la siniestralidad incurrida en la póliza no supere el 60% de siniestralidad. En caso 
de superar este porcentaje, se procederá con una negociación sobre el ajuste a las condiciones 
técnicas y/o económicas. 

5. Informar oportunamente al ICBF sobre cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el 
desarrollo del contrato. 

6. Una vez avisado el siniestro, la aseguradora deberá informar dentro de los siguientes cinco (5) días 
hábiles el número de siniestro y observaciones sobre los documentos remitidos. Este mismo plazo 
se dará para los siniestros que se encuentran formalizados.  

7. Pagar los siniestros dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de entrega de los 
documentos para el trámite de indemnización de acuerdo con las condiciones pactadas en el contrato.  

8. Presentar dentro de los diez (10) primeros días de cada semestre la estadística de siniestralidad 
presentada de la póliza objeto de contratación  

9. Responder a las consultas efectuadas por el ICBF y/o su Corredor de Seguros dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha del recibo de la solicitud.  

10. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el estado de 
ejecución del mismo, en cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto 
técnico referente al mismo.  

11. La aseguradora deberá aportar organigrama indicando cargo, y nombre de los directivos 
responsables de atender al ICBF, en cada una de las áreas, con sus correos electrónicos y números 
de contacto.  

12. Pacto frente a los derechos de los niños y niñas – prevención y erradicación del trabajo infantil y 
protección al adolescente trabajador: Además de lo aquí dispuesto, el CONTRATISTA se 
compromete a no contratar o vincular menores de edad para la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con los pactos, convenios y convenciones internacionales legalmente ratificados por 
Colombia, según lo establece la Constitución Política de 1991, el Código de la Infancia y la 
Adolescencia y demás normas laborales vigentes sobre la materia, en particular aquellas que 
consagran los derechos de los niños y las niñas.  

13. Emitir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud de modificación de la póliza, los 
certificados correspondientes de realización de las novedades.  

14. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
 

C) OBLIGACIONES CONTRACTUALES ASOCIADAS A LOS EJES DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN: 
 
Seguridad de la Información y Gestión de Calidad:  
 
1. Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad, el cual deberá ser entregado al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, a través del área responsable de la gestión contractual, al 
momento de la suscripción del contrato.  

 
CLÁUSULA QUINTA. - OBLIGACIONES A CARGO DEL ICBF: 
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CLÁUSULA SEXTA. – FORMA DE PAGO:Se realizará un único pago previa presentación de la factura 
correspondiente, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor y la certificación del revisor fiscal 
o representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de 
seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 Para lo anterior tener en cuenta la implementación de facturación electrónica, de donde 
el contratista debe remitir las facturas al buzón siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, indicando en 
el asunto los siguientes datos: PCI; #CONTRATO; CORREO SUPERVISOR. Se deberá adjuntar únicamente la 
factura electrónica en representación gráfica y el archivo XML de la factura. En las notas de la factura se debe 
incluir el siguiente texto: #$PCI; CONTRATONo.; CORREOSUPERVISOR#$. Las facturas, se revisarán, 
aprobarán o rechazarán por el supervisor del contrato, directamente en la plataforma SIIF nación. Si al realizar la 
verificación de una factura esta no cuenta con la información completa para su aprobación, será rechazada y se 
solicitarán las correcciones a la misma. La factura corregida debe ser enviada nuevamente al buzón de SIIF 
Nación. Los documentos adicionales a la factura deberán ser remitidos directamente al correo que el supervisor 
del contrato disponga para el efecto. El pago se realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
radicación de la factura y la certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja). Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Todos los pagos se realizarán conforme al 
PAC del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del se encuentra respaldado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 99226 y se obligara de la siguiente manera: No de CDP  
 

No 
de 

CDP 

Fecha de 
CDP 

Dependenci
a 

Posición Catálogo de Gasto Fuente 
Valor en 
Letras 

Valor en 
Números 

9922
6 

08/01/20
26 

161 
SERVICIO 
DE 
EDUCACIÓ
N INICIAL A 
LA 
PRIMERA 
INFANCIA 

C-4602-1500-9-704020-4602020-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE 
DERECHOS Y PREVENCIÓN DE 
VULNERACIONES Y AMENAZAS - 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y 
DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y 
OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO INT 

Propios 

MIL 
DOSCIENTOS 
OCHENTA Y 
NUEVE 
MILLONES 
CINCUENTA Y 
CINCO MIL 
PESOS 
MDA/CTE  

$1.289.055.00
0 

 
CLÁUSULA OCTAVA. – SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador del Grupo 
de Gestión de Bienes de la Dirección General del ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar 
unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al designado, con copia a la Dirección de 
Contratación. La Entidad tiene como intermediario de seguros a la Unión temporal DELIMA- AON -WILLIS 
PROSEGUROS Corredor de Seguros ICBF. 
 
CLÁUSULA NOVENA. – GARANTÍAS: No aplica, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 1150 
de 2007 que señala que en los contratos de seguro no serán obligatoria la constitución de garantía única de 
cumplimiento.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA. – CONMINACIÓN Y SANCIONES AL CONTRATISTA: En caso de mora o incumplimiento 
parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, la Entidad impondrá multas y sanciones de la 
siguiente manera:  
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MULTAS POR INCUMPLIMIENTO. A. Con el objeto de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las 
obligaciones que se encuentren en mora o retraso, el ICBF podrá imponerle al CONTRATISTA multas diarias y 
sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato por cada día de atraso o retardo hasta 
que se verifique su cumplimiento. B. Para tal efecto, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011. C. El valor acumulado de las multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar 
el veinte por ciento (20%) del valor del contrato. D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras 
sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. E. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente del saldo 
a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar. F. Para efectos de esta cláusula se 
entenderá que el CONTRATISTA está en mora o retraso cuando incumpla una o varias de las obligaciones a su 
cargo. 
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA, el ICBF podrá hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en 
un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, a título de pena la cual se tendrá como 
estimación y pago anticipado y parcial de los perjuicios causados al ICBF. B. El valor variará proporcionalmente 
al incumplimiento parcial del Contrato que no supere el porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 
1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite al 
CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal 
pecuniaria. D. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los valores 
correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. E. La cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el 
caso en que se llegue o se supere el monto máximo acumulado de imposición de multas. F. Para efectos de esta 
cláusula, se entenderá que hay incumplimiento de las obligaciones del contrato cuando el CONTRATISTA no 
haya cumplido con la entrega oportunamente, de conformidad con los plazos previstos en este contrato. Así 
mismo, se entenderá por incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no 
cumpla con la totalidad de las obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, 
lo cual podrá ser verificado por parte del ICBF una vez terminado el Contrato, aun habiéndose hecho pagos 
parciales. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. – INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES, 
SOMETIMIENTO A LA LEY NACIONAL y CADUCIDAD DEL CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto por 
los Artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 1150 de 2007, las cláusulas excepcionales 
de interpretación, modificación y terminación unilaterales, sometimiento a la ley nacional y caducidad del contrato por 
parte de la Entidad, se entienden incorporadas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. – INDEMNIDAD: Con ocasión de la celebración y ejecución del presente contrato 
EL CONTRATISTA se compromete y acuerda en forma irrevocable a mantener indemne a EL ICBF por cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de tipo privada, administrativa o judicial proveniente de terceros y que 
se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Así mismo, EL CONTRATISTA 
mantendrá indemne al ICBF, ante cualquier reclamación de carácter laboral o relacionado, así como contractual que 
se origine por el incumplimiento de las obligaciones laborales y/o contractuales que EL CONTRATISTA asume frente 
al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. – RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que pueda 
conocer, manejar o desarrollar EL CONTRATISTA, durante la vigencia del presente contrato, será confidencial e 
intransferible, salvo que sea calificada como pública por parte de EL ICBF. La información confidencial sólo podrá 
ser utilizada con el propósito de cumplir con el servicio ofertado, quedándole prohibido quien la recibe, compartirla 
con terceros. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA responderá civil y penalmente tanto 
por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren 
imputables y que causen daño o perjuicio a EL ICBF, todo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52, 
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53 y 56 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 82 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder a persona natural o jurídica 
alguna, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato sin que medie previa autorización expresa 
por parte del ICBF.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - SUSPENSIÓN: Las partes contratantes podrán suspender el contrato, mediante 
la suscripción de un acta en donde conste tal evento cuando medien circunstancias de fuerza mayor y caso 
fortuito, previa solicitud debidamente sustentada por una de las partes.   
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes contratantes en caso de 
controversias contractuales buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas de la actividad contractual a través de los mecanismos de solución previstos por la Ley 80 de 1993 y la 
Ley 1150 de 2007, de conformidad con la naturaleza y cuantía del asunto. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - LIQUIDACIÓN: De conformidad con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
modificatorio del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y 32 de la Ley 1150 de 2007, el contrato será objeto de 
liquidación. Una vez cumplidas las obligaciones surgidas del contrato de conformidad con lo señalado por el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, las partes de común acuerdo procederán, dentro de los cuatro (4) meses 
calendario siguientes a la fecha de vencimiento del contrato, o a la expedición del acto administrativo que ordene 
la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, a la liquidación por parte del ICBF, mediante acta en la 
cual constarán las sumas de dinero recibidas por EL CONTRATISTA y la contraprestación de éste. En el acta se 
hará constar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las partes de acuerdo con lo estipulado 
en el contrato. Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la entidad, o las partes no lleguen a ningún acuerdo sobre el contenido de la misma, EL ICBF dentro de los 
dos (2) meses siguientes liquidará en forma unilateral el contrato. Si vencidos los plazos anteriores no se liquida 
el contrato, EL INSTITUTO podrá unilateral o bilateralmente liquidar el contrato dentro de los dos (2) años 
siguientes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será ejecutado 
por EL CONTRATISTA con la autonomía e independencia que sus obligaciones le señalen y el desarrollo del 
mismo no genera vínculo laboral alguno con EL ICBF y por ende no tiene derecho al reconocimiento de 
prestaciones sociales.  
 
CLÁUSULA VIGESIMA. - RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: EL CONTRATISTA se compromete a dar 
cumplimiento a las normas legales de protección ambiental vigentes en Colombia, así como a la normatividad 
interna del ICBF, relacionadas con el deber de proteger el medio ambiente y los recursos naturales y realizar la 
disposición final de residuos peligrosos, con responsabilidad social en procura del desarrollo sostenible del medio 
ambiente. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL/LA CONTRTISTA, con la 
aceptación del presente documento, afirma bajo juramento no encontrarse incurso ni él ni su representada en 
alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, y en especial las señaladas en los 
artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1778 de 2016 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, ni ser responsable fiscalmente en virtud de lo señalado en la Ley 610 de 
2000. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales, el domicilio 
contractual será la ciudad de Bogotá, D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Para todos los efectos, son 
documentos de este contrato y por lo tanto hacen parte integral del mismo, todos los documentos aquí citados y 
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los demás que se generen con ocasión de la ejecución contractual, los cuales definen igualmente las actividades, 
alcance y obligaciones contractuales. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - NOTIFICACIONES: Toda comunicación efectuada por el ICBF que deba ser 
notificada a EL CONTRATISTA será realizada a través de medios electrónicos o digitales, especialmente a través 
de correo electrónico suministrado por EL CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente documento se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes a través de la plataforma del SECOP II. Para su ejecución requiere de la 
existencia de las disponibilidades y registros presupuestales correspondientes y la aprobación de la garantía única 
por parte del ICBF.  
 
 
 
 


